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ANUNCIO
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Código DIR3: LA0019336 - OFICINA DE SELECCION Y FORMACION DE PERSONAL

Usuario Origen imarquezpernia

Tema
SAC185 SELECCION. OTROS ESCRITOS Y 
COMUNICACIONES

Expediente 2022/032422000713RE
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Asunto DECRETO LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS, pSICOLOGO/A  IGUALDAD (BOLSA)

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2022/03816, dictado en la 
fecha indicada en el pie de firma, por la OCTAVA TENENCIA DE ALCALDÍA, que se 
transcribe a continuación:

En cumplimiento de lo dispuesto en la base décima de la convocatoria, se procede a la 
aprobación de la lista definitiva de admitidos y excluidos para la constitución de bolsa de 
trabajo de “Psicologo/a de Igualdad” Grupo A, Subgrupo A1, por el sistema de concurso 
de méritos, cuyas bases fueron aprobadas por Decreto de Alcaldía de 26 de mayo de 
2.022. habiendo finalizado el plazo de presentación de alegaciones.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 22 de junio de 2022 se aprueba la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos junto con la causa de no admisión,  para la constitución 
de bolsa de trabajo de Psicólogo/a de Igualdad. Con fecha  28 de junio de 2022 se 
dicta Decreto de rectificación de dicha lista provisional de aspirantes admitidos, al  
advertirse error en la causa de exclusión de dos aspirantes.

Con fecha 27 de junio de 2022 se presenta escrito de alegaciones por Dña Carmen 
Sánchez Torres con D.N.I. 28.879.947-C contra la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos. Una vez analizada la documentación aportada se  comprueba que 
la misma no acredita la experiencia exigida conforme a la base cuarta punto f) de la 
convocatoria ( acreditar experiencia laboral de al menos 1 año en la atención a mujeres en 
los Centros Municipales de Información a la Mujer).

En su consecuencia, y en virtud de las atribuciones que la legislación de régimen 
local otorga a esta Alcaldía, RESUELVO:

PRIMERO: Desestimar la alegación de Dña. Carmen Sánchez Torres con D.N.I. 
28.879.947-C, por cuanto la documentación aportada no acredita la experiencia mínima 
exigida conforme a la base cuarta punto f) de la convocatoria.
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SEGUNDO: Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, 
quedando como sigue:

A) ADMITIDOS:

Ninguno

B) EXCLUIDOS:

D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE
CAUSA 
EXCLUSION

***5482** Cortegana Fontanilla Manuela 01

***1372** Gómez Rodríguez Estefanía 02

***2791** Mateo Agis Carolina 01,02,04

***6400** Mota Cepero Raquel 01

***1855** Romero Mora Maria Esther 01,02,04

***7994** Sánchez Torres Carmen 01

***0305** Segura Pérez Encarnación 01

***2227** Sivianes Barrasa Amparo 01,02

***4121** Villalba Meneses Andrea 01,02

CAUSAS DE EXCLUSIÓN:

1.- No acredita la experiencia laboral conforme a las bases de la  convocatoria.

2.- No acredita la formación en materia de Igualdad conforme a las bases de la    
convocatoria.

3.- Solicitud fuera de Plazo.

4.- No acredita la titulación conforme a  las bases de la convocatoria.

 TERCERO: Publíquese anuncio de esta resolución en el Tablón de Anuncios (Pza. de 
Gibaxa, nº 1) y web Municipal de este Ayuntamiento (www.utrera.org).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el mismo órgano que los hubiera 
dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el órgano correspondiente de la Jurisdicción 
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Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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